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CRONOGRAMA DE MATRÍCULA 2026 

Estimados Padres de familia, agradecemos la confianza depositada en el año 2025 y 
a la vez les hacemos llegar el proceso de matrícula del próximo año 2026. Por favor, les 
pedimos tener en cuenta y   respetar las fechas y horario indicado. Además, les indicamos 
que, debido al tiempo de vacaciones de nuestro personal, la atención de Secretaría en el 
2026 será a partir del 02 de febrero de 8:00 am a 1:00 pm.  

 

PROCESO DE ADMISIÓN 2026 (Segunda convocatoria) 
Pre - Inscripción: 19 al 23 de enero  
Entrevista Psicopedagógica y Coordinación Académica: 26 al 30 de enero 
Entrevistas con Dirección: Según cita establecida 

 

PROCESO DE MATRÍCULA 2026 
ALUMNOS ANTIGUOS - ALUMNOS NUEVOS 

Nivel Inicial: 04 Feb 
Nivel Primario: 05 Feb (1º Prim) – 06 Feb (2º Prim) - 09 Feb (3º Prim) -10 Feb (4º Prim) –  
11 Feb (5º Prim)  
Nivel Secundario: 12 Feb (6º Prim y 1º Sec) - 13 Feb (2º y 3º Sec) - 16 Feb (4° y 5º Sec) 

Alumnos nuevos y Extemporáneos: (Alumnos que tienen subsanación): 17 Feb 
 
Documentos para matrícula Alumnos antiguos: (Carácter obligatorio. De lo contrario no se 
procederá a la matrícula. Por favor, no insistir) 
- Fotocopia de DNI del estudiante actualizado (no se aceptará DNI vencido) 
- Fotocopia de DNI actualizado de ambos padres o representante legal (no se aceptará DNI 
vencido) 
- Constancia de seguro médico (SIS, ESSALUD o seguro particular, según corresponda) 
- Fotocopia de tarjeta de control de vacunas y/o control de niño sano actualizado (solo nivel 
Inicial) 
- Tamizaje de Hemoglobina (solo nivel Inicial) 
- Comprobante de pago de matrícula 
- 3 fotos tamaño carné a color  
- 2 micas tamaño oficio. 
Para todos: Se sugiere realizar evaluación ocular y auditiva a sus hijos. Sería importante hacernos llegar 
el informe para un mejor desarrollo de los niños en clase. 

 

 

Examen de subsanación: 
Fecha: 19 de febrero 
 Pago al Banco Scotiabank sólo del costo de matrícula 2026: 

Alumnos Antiguos: A partir del 1 de enero  
Alumnos Nuevos (primera convocatoria): A partir del 1 de enero 
Extemporáneos: A partir del 19 de febrero  
Para efectos de pago (solo banco Scotiabank) sólo debe indicar el número de DNI del alumno/a y 
la Institución.  

 

 
 
 
 

De no matricular en la fecha indicada, se procederá a disponer de la vacante 
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Algunas indicaciones generales importantes: 

1. Si tiene hijos (as) en los tres niveles puede matricularlos en una sola fecha de acuerdo 
al de menor nivel. 

 
2. La Dirección admitirá para la matrícula 2026 únicamente a los alumnos/as que no 

tengan ningún tipo de deuda pendiente del año 2025, según consta en el compromiso 
asumido por ustedes en la matrícula del presente año. 

 
3. Tengan en cuenta que el pago de pensiones debe ser asumido con responsabilidad 

cada fin de mes, para evitar atrasos y moras siendo conscientes de que hay un tiempo 
de espera que les beneficia a ustedes y que el monto de pensión podría variar durante 
el año según tengamos que 
regresar a otras modalidades por indicación del gobierno. Además, recordarles que 
somos un centro sin fines de lucro por tanto el costo del servicio brindado cubre las 
responsabilidades que tenemos como Institución. 

 

4. Los Libros para el año escolar 2026 han sido debidamente seleccionados por los 
docentes de cada área en el mes de noviembre. Es necesario indicar que no tenemos 
nexo con ninguna editorial, éstos han sido elegidos por su calidad y por ser 
herramienta para el desarrollo de las actividades pedagógicas. Por tanto, pueden ser 
adquiridos en el lugar que ustedes consideren conveniente y está permitido el segundo 
uso. 

 
5.  Al realizarse la matrícula se debe firmar el contrato de matrícula, acorde con el 

Reglamento Interno el cual busca en ustedes la responsabilidad, puntualidad, 
participación en actividades del centro, identificación y compromiso con el colegio. Les 
recordamos que siendo una institución católica respetamos la postura religiosa de 
nuestros estudiantes y sus familias. 

 

6. En el caso de los uniformes indicamos que el mismo puede ser adquirido en cualquier 
proveedor, nuestra institución no tiene nexo comercial con ninguna empresa. 

 
7. La lista de útiles escolares ha sido debidamente revisada y son materiales de uso 

pedagógico; se les entregará en el momento de la matrícula y ustedes pueden adquirir 
dichos materiales en cualquier lugar y de cualquier marca, no tenemos ningún nexo 
con empresas ni librerías del medio. 

 
8. Por favor revisar bien su Libreta de notas para verificar si su Hijo (a) necesita presentar 

su examen de Recuperación en algún curso y tener en cuenta el cronograma.  
 

9. En nuestra página web http://iepmariarafols.edu.pe/reglamentoycomunicados/  y en 
la intranet SIEWEB se publicarán documentos y comunicados; en nuestra página de 
Facebook IEP "María Rafols" Lima-Perú: https://www.facebook.com/iepmariarafols , 
otros avisos importantes 

 

 

¡Gracias por su comprensión y ayuda, juntos ayudemos a formar en 
valores para la vida! 

¡Felices fiestas y los mejores deseos para el 2026! 
 

Este documento tiene las indicaciones para el año lectivo 2026. 

http://iepmariarafols.edu.pe/reglamentoycomunicados/
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